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Diclomen de:

Decreto

Connisiones de:
Movilidod y Tronsporte

Medio Ambienie, Sostenibilidod, Protección Civil y Resiliencio
Responsobilidodes

Hociendo y Presupuestos

HONORABLE ASAMBLEA DE tA TXIII LEGISTATURA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

RESENTE:

A los Comisiones de Movilidod y Tronsporie, Medio AmbienTe,

Sostenibilidod, Protección Civil y Resiliencio, Responsobilidodes y

Hociendo y Presupuestos del Honoroble Congreso del Esiodo de Jolisco,

les fue turnodo poro su estudio y diclomen los lniciotivos de Decreto

morcodcs con los número de INFOLES 948 y 964 ombos de

correspondientes o esto LXlll Legisloturo, dentro d (- pret

reformor los frocciones l, lV y lX de los Boses del rogromo de V

Vehiculor del Estodo de Jolisco, oprob

27260/Lxlll2019: los ortículos 72 frocción Vll y

Equilibrio Ecológico y Protección ol Ambien

2 Bis de lo Ley Estoto

frocción Vll de lo Ley de Movilidod y Tronsporte el Estodo de ISCO; Y

odiciono lo frocción XIV Bis ol ortículo 48 de lo Ley sobilidodes

Políiicos y Adminisirotivos del Estodo de Jolisco, osí como el ortículo sexto

tronsitorio del mencionodo Decreto; es por ello que en el ejercicio de los

focullodes que nos confieren los ortículos 75,89,92,93,97,101 ,102, 103,

i ,5f&*

i'ffid"
r¿dPêÉr

øa i)-
i1

'' i'n

r:)
9l

=

a)

t-)

JU

ç
.--¿
ì>
'al
Õ-
_
tn

Õ

LN¡II

rF BÉ iìtsBå HH r.i
Ð æ m$*ffiJ

rßl il

{/

-\\



GOBTET{NT
DE jAr,rscc

POÐER
LEGISLATTVO

SECRFTARíA
DEL CONGRESO

N{.JfuTERO

ÐEPEzuDE¡{CIA-

Diciomen de Decreio que Resuelve Ios INFOLEJ 948lLXlll Y 9ó4lLXlll.

145y 147 de lo Ley Orgónicc del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco,

emitimos el presente dictomen conforme o lo siguienle:

PARTE EXPOSITIVA

,l Con fecho 0B de junio del oño en curso, fue presentodo por el

Ciudodono Gobernodor del Estodo de Jolisco, lo inicioiivc de Decrefo

que reformo que reformo los frocciones l, lV y lX de los boses del progromo

de verificoción vehiculor del Estodo de Jolisco, oprobodos medionte

decreto 27260lLxllll2019, los ortículos 72 frocción Vll y 72 Bis de lo Ley

Estotol del Equilibrio Ecológico y Prolección ol Medo Ambiente; 5 frocción

Xll, 44 y 52 fracción Vll de lo Ley de Movilidod y Tronsporte del Estodo de

Jolisco; y odiciono lo frocción XIV Bis ol ortículo 48 de lo Ley de

Responsobilidodes Políiicos y Administrotivos del Estodo de Jolisco y que

fue turnodo o los Comisiones Legislotivos de Movilidod y Tronsporte, de

Medio Ambiente, Sostenibilidod, Protección Civil y Resiliencio, y

Responsobilidodes en lo Sesión de Pleno realizodo el ló de junio de 2022.

2. Que lo propuesto preseniodo por el Ciudodono bernodor del

de Jolisco, outor de lo iniciotivo en mención y estu io, expone lo siguien

"EXPOSIC|ów Og MOT,S

l. Lo Constitución Polífica de/ Eslodo de Jolisco de sus

orfículos 28 fracción ll y 3ó que ei eiercicio de/ Poder Eieculivo es
deposifodo en un ctudodano a quien se /e denomina Gobernodor del
Esf odo, que o su vez cuento con /o f oculfod de presen f or iniciafivos de
ley o de decrefo onfe e/ Congreso Esfofo/.
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ll. La propia Constitución Locol dispone, en su orfículo so frocctones X
y Xl, que conesponde o/ Gobernodor delEsfodo orgonizor y conducir
Io ploneoción del desarrollo de Jolisco y cuÌdar de io recoudación.
oplicoción e inversión de /os coudoies esfofo/es.

lll. Que en férminos de io dispuesfo en elorfícuto 135 numerol t frocción
ll de Io Ley orgonico de/ Poder Legis/ofivo de/ Esfodo de Jolisco, ei
Tifular del Poder Ejecuftvo del Esfodo de Jolrsco puede presenfor
iniciotivos de ley o decrefo.

lv. La verifîcación vehiculor en el Esfodo de Jolisco conforme o Io
N?M-047-SEMARNAT/2014 se /ogró esfobiecer o porfir de/ Decrefo
27260/LXll/2019 emiltdo por elCongreso de/ Esfodo, a porfir de/ cuoi
tnició su implemenfación gue ho sido groduol afendiendo a Io
copacidod instolado de /os ceniros de verificoción públicos y privados
que von concluyendo su consfruccion, poro osíesforen posibi/idod de
brindor e/servicio o Io poblocion de monero su/'iciente e ínf egra. Es por
ello que Io obligoforiedod de /o verificoción vehiculor debe serocorde
con Io implementocion gradualde io verificoción vehiculor.

V. Los problemas de conlo mtnación del aire por vehículos oufomotores
y de lo soiud de /os personos por eso couso, se infensificon en /os
ciudodes con mayor número de poblactón; odemós, ta concenfroción
de hobilanfes (y su respecliva pobloción frotonfe), hace necesorio
protegerlos de /os riesgos a ta so/ud púbtico derivodo de la
concen fro ción d e conlominonfes.

A porfr de/ procesomienfo de información por /o Secre
de Medio Ambiente y Desorrollo Territorial de/ Es de Jalisco,
bose en /os resu/fodos obfenidos de/ lnve de Emisiones

þ
&

Confomtnonles 2016 publicodo por Ia Secreforío
y Recursos Nofuro/es de/ gobierno federof se

Medto AmbÌenfe
ma que, de la

confomtnoción generodo por f uenles móvtles, un conesponde o
monóxido de corbono y 55% o óxidos de nitrógen 1 En función de
onterior, se considera que, en ciudades y pobiocio de men e
100,000 hobtfanfes, o/ ser menor Ia concentracion d fes y
vehículos por persono, es men or la concenfroción de contominonles
ofmosfericos, /o que reduce el número de pobtocion expuesfo y sus
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vulnerobilidodes.

Por eso rozon, se p/onfeo un oiusle en /os boses del progroma para
focolizor su implemenfoción en óreos metropolifonos, zonos
mefropolifonos y municipios, de mós de cien mil hobifonte.s en e/
Esfodo de Jolisco, que cuenfen con cenfros de verificoción y
coberf ura del progroma.

vl. Anfe /o crisis climotica que enfrenfo nuestro planefo, se considero
imprescindible que desde elombtfo púbtico se osurno un compromiso
decidìdo con ei medto ombienfe para goronttzar ei derech o humono
o respirar aire limpio. Por tol mofivo, se propone gue /os enfes púbticos
que cuenlen con parque vehicular regisfrado en e/ Esfodo de Joiisco,
se responsobiltcen con Ia implemenfación de esfo política pública en
molerio ombienfol y preveon, de forma indefecfible en sus
presupueslos de codo oño, /os recursos gue resu/ien necesorios poro
su cumpltmienfo. En eso misma lógtca, se propone que seo uno
obligoción de /os servidores púbticos elreolizor /os gesfiones necesonbs
paro la verificocion de /os vehículos que fienen osignodos o boio su
resguardo, cuyo inobservoncio
adminislrafivo.

9enere una responsobtlidod

vil. Por orro parfe, con e/ objefivo de incenftvor a la población poro
que cumplon con el programo de verificoción vehÌcular, se propone
eslobiecer un modelo de esfímuios en lugor de sonciones o fÌn de
garonfizor, o quienes verifiquen en 2022, que en Io Ley de /ngresos de/
Eslodo de Joiisco pora el ejercicio fiscoi 2023 se ouforice un IO% de
descuenfo en e/ pogo de derechos por refrendo ve efo de
circuloción, adicionol o /os que se oforguen por pago Yto
pogos efecluodos o lrovés de lnfernel, ventanillas oncorios y tiend
de conveniencio; y un 20% de descuenfo en el
de piocos o ios vehíc ulos foróneos que deseen

cho por dofacion
lar con p/ocos de/

Eslodo de Jolrsco y que previomenfe decidon or su aufomovil.

VIll. Lo implemenlacion e insfoioción de /o fecn gue es
con /os requerimÌenfos de Io NOM-74Z-SEMARN AT/2014, a
bojo un esquemo de renfobilidod y reforno de inversiones ene plazo
de i5 oños que f ue oufortzado ìniciolmente por elcongreso deiEsfodo.
sin emborgo, Io pondemia como un coso fortuifo pora la pobtocion y
Ios involucrodos en el programo de verificación, ocasionó lo suspensión
de términos odminislrofivos en /os fres nive/es de gobierno,lo reducción
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de /o presenciolidad en /os oficinos gubernamenfoles, to disminución
en /o confrotocion de plontiilos /oboroies en /os empresos, /o escosez
en Io produccion de insumos, /o rupturo de io codeno de suminisfros e
ìncertidumbre de /os inversiones. Esfo siluoctón modiftcó /os previsiones
y las expecfoüvos de/ progroma de verificacion vehiculor, siendo
ohoro necesorio un oiusfe en ios fiempos inictalmenfe progromodos.

En vìrfud de /o onterior, lengo o bien presenfor o eso soberonío lo
siguienfe:

INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA ¿AS BASES DEL PROGRAMA DE
VERIFICACIóN VEHICULAR DEL ESTADO DE JA¿'SCO, APROBADAS
MEDIANTE DECRETO 27260|LXII/20T9; ¿OS ARTíCU¿OS 72 FRACCIO¡,1 VII
Y 72 BIS DE LA LEY ESTATAI- DEL EQU'['BR'O ECOLóGICO Y PROTECCTóN
AL AMBIENIE; 5 FRACCTóN XII, 44 Y 52 FRACC'óN VII ÐE LA LEY ÐE
MOVILIDAD v TRANSPORTE DE¿ EsrADo DE J,Attsco; y ADtctoNA L,A
FR,ACC'óN XIV BIS AL ARTíCULO 48 DE LA LEY DE RESPONSAB'IIDADES
POLíTICAS Y ADMIN'SIR,AT'YAS DEI. ESTAD O DEJAI.'SCO.

Arlículo Primero. se reformon /os frocciones I, IV y IX de /os Boses dei
Progroma de verificación vehicuror delEsfodo de Jolisco , aprobados
Medionfe Decrelo 27260 /LXll /20 I 9, pora quedar comosiguen:

BASES DEL PROGRAMA DE VERIFICACION VEHICIJLAR DE¿ ESTADO ÐE
JA¿'SCO

t...1

BASES:

I. Logror lo coberlura en e/ esfqdo en lérminos lo Ley Esfofol del
Equilibrio Ecológicoy la prolección ol Ambiente, o eficiencia, colidod,
confiobtlidod, lransporencio, confinuidod
v erific o ci o n v e hic u lo r.

seguridod de la
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lV. Lo verlfìcocion vehiculor sero realizodo mediante q ón de
lo tecnologío pora lo medición y confrol de /os emisiones vehiculores
que gorantice su efeclivo aplicoción regulado por un sisfemo
onticorrupcion, paro esfo e/ poder Ejecutivo de/ Esiodo de Jolisco por
conducfo de /o Secrelorío de Medio Ambiente y Desorrollo Terrilorial
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podro confrofar al proveedor de! paquete fecnológico poro el
e q ui po mi e nt o, o pero ci ó n, mo nt e ni mi e nl o, a d mi nisfro ci ó n y c o nf r ol d e
/os esloblecimienfos de verificoción de emisiones vehicuiores. En
férminos del ortículo 35, froccion xl de to consfitución polífico del
Fsiodo de Jolisco, se auforiza que esfa confrotoción seo hosfo por un
plozo de dìecinueve oños conforme o Io reglomentqción que emifo el
Eiecutivo dei Esfodo de Jolisco lo que debero considero r Ia viobilidad
economÌca. EI proveedor delpoquefe fecnotógico debera oforgor los
goronfíos económicos necesorios poro el cumplimienfo de su
confrotación;

v. o vtil. l..l

lX. Los vehículos híbridos-eléclricos y elécfricos quedaran exenlos de
Io verificocion vehiculor; el reglomenlo en moterto de verificoción
vehiculor debero esfob/ecer /os disfinciones poro /os vehícuios híbridos
y los que por sus innovaciones fecnologicos seon de bojos emisiones
confaminonfes.

Añículo segundo. se reformo n los ortícutos 72 frocción vlt y 72 Bis de io
Ley Esfatal del Equilibrto Ecológico y protecctón of Ambienfe, para
quedor como siguen:

Arlículo 72.[...]

t. o vt. l..l

VII. Esfobleceran programos de verificaci

los enfes públicos en el esfodo gue se encue
Eslodo;

t1
1...1

de es NT
contominonies con carocfer de obligatorio poro vehícuios que
encuenfren regÍslrodos o los de esfoncio en lqs óreos
metropolitonos, zon cts melrop olÍIonos o de mós de cien rnil
hobilonles en el Esfodo de Jolrsco, que cu con centros de
verÍficacÍón vehiculqr, así como poro los ofiicioles de fodos

regÍstrados en el
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d) Confrofor en coordindcìón con lo secrelorío de AdministrocÍón, el
servicio paro lo implemenfocion de fecnologío poro lo verificoción
vehiculor;

e) a I) [...]

Vtll. o XIt. L..l

A,rtículo 72 Bis. [...]

los enfes públÍcos deberán reolizor los previsiones presupuesfoles
necesorios poro gue su pcrrque vehiculor cumpla con el progromo de
verÍficocÍón.

seró responsobilidqd del servidor público que lengo osÍgnodo o bøjo
su resguordo un vehículo ofìciol, que ésfe cumplo con ef progroma de
v erificqción v ehiculor.

ArtículoTercero. se reformo n los arrículos 5 frocc ìon xtt, 44 y s2 fraccton
vll, de Io Ley de Movilidad y Transporie de/ Esfodo de Jolisco, pora
quedor como siguen:

Artículo 5".L..1

t. o XI. l..l

Xll. Comprobonfe de verificoción vehtcular: consfon
hologramo, formofo o cuolquier insfrumenfo
corocferísficos de seguridod e idenfificocion,

ológico,

Secreforío de Medio Ambienfe y Desorrollo Terri Y que srve poro
comprobar el cumplimíenfo con Io veriftcocio

o'ru
bre
fl
K

gue aulorice lo

vehicular, con lo
Vehiculor previsfo

ql Ambiente;

,îi
.::

vigencio que delermine el progromo deVerific
en lo Ley Estotol del Equilibrio Ecotógìco y lo

XII\. o XXVL L..l

Artículo 44.t...1

t...1

t...1
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Los vehículos híbridos-eléctricos y e/écfricos quedorón exenfos de
porfor y confor con e/ comprobanle de verificacion vehiculor.

L..l

Artículo 52. t...1

L a vL [...]

vll. Acredifar hober cumptido con el programo de verificación
vehiculor que emifo /o secreforía de Medio Ambiente y Desarrollo
Terriforiol, en coso de ser de esfoncio permonenle y contør con registro
en los óreos melropolilonos, zoncts metropolitonøs o mwnicipios
obligødos, osí como ser de uso oficìot de los enfes públicos en el
Estodo, conforme ol colendorio oficiol de verificoción vþenfe en el
Esfodo.

Artículo cuorlo. se odiciono la fracción xlv gis o/ ortículo 4g de to Ley
de Responsobi/idodes Políficos y Administrofivos de/Esiodo de Jolisco,
paro quedor como siguen:

GOETERNO
ÐE yAL{SCC

POÐER
LEGIST,ATTVO

sEcRersR.í"A
DEL CONGRFSO

Arlículo 48.

r. t...1

t. o XtV. l..l

XIV Bis. Realizor los gesfiones necesorios poro que el
gue fengo osignodo o bojo su resguordo cumplo
vehÍculor.

XV. o XXtt. L..l
ÏRANS'IOR'OS

:::! e..,?îttt
r1..11.;i-.,'
(i:i:+:!¡

Primero. El presenfe Decrefo enfroró en vigor at dío uienfe
publicoción en e/ Periodico oficial"Et Esfado de Jo/rsco"

segundo. Los secreforíos de Administración, de to Haciendo púbtico y
lo de Medio Ambiente y Desarrollo Territoriat deberón gestionar y
concretor Io modificocìón del controfo con e/ proveed or del poquefe
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fecnológìco pora e/ equipomienfo, operocion, mantenimienlo,
odminisfrocion y confrol de /os esfobiecimienlos de venficación de
emisiones vehiculores, conforme o /o esfo blecido en e/ presenfe
decrelo, en un plozo de sesenf a días confodos a partir de to enfrada
en vigor dei presenfe Decrefo.

Tercero. Lo Secreforío de Medio Ambiente y DesorrolloTerriforiol, en un
plazo de freinto días confodos o partir de /o enfroda en vÌgor del
presenle Decrefo, debero emitirios odecuociones conespondienles o/
progroma de verificoción vehicular y remifirlo poro su publicocion en
el Perìódico Ofictol " El Esfodo Jolisco,,.

cuqrto. Se gorontizaro que en /o Ley de /ngresos del Estado de Joirsco
poro el ejercicio I'isco/ 2023 queden confemplodos oi menos ios
siguienles incenfivos fisco/es poro ios personos que cumplon con lo
v erif i co ci ó n v e hi c u I a r:

l. I0% de descuenfo en el pogo de derechos por refrendo vehicular y
farjefo de circulación, odicionaro /os que se oforgue n por pronfo pago
y o /os pogos efecluodos o irovés de lnfernef, ventanilios bonco r¡oi y
liendos de conveniencio, o quienes verifrquen en e/ Ejercicio Fiscoi
2022.

II. 20% de descuenfo en e/ derech o por dofocion de plocas o ios
vehículos foroneos que cumplieron con la verificoción vehiculor y
deseen contor con placos de/ Esfodo de Jolisc o, a quienes verifiquen
en e/ Ejercicio Fiscal2022

Quinfo. Lo Secrefarío de Medio Ambienfe y D o Terriforiol
coordinoción con lq Confralorío del Esfodo, de rQn comuncor Y
reolizor compoños de difusión en fodos /os enfes p respec/o de
sus obiþociones derivodos de esfe decrefo en
vehiculor."

de verificacìon

3. Que con fecho I B de junio del oño en curso, el Dipuiodo Hugo Contreros
Zepedo, presentó lniciolivo de Ley, que reformo el ortículo sexto ironsitorio
y odiciono el noveno ironsitorio ol decreto número 27260/Lxlll/jg, por el
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que se esioblecen los boses del progromo de verificoción vehiculcr del

Estodo de Jolisco,y se reformon diversos leyes en moterio de reguloción

de emisiones, o lo cuol se le osignó el número de INFOLEJ 964lLxlll y que

fue turnodo o los Comisiones Legislotivos de Movilidod y Tronsporie, de

Medio Ambiente, Sostenibilidod, Protección Civil y Resiliencio, y Hociendo

y Presupuesfo, en lo Sesión de Pleno reolizodo el 2l de junio de 2022.

4. Lo propuesto presentodo por el Diputodo, Hugo Conireros Zepedo

outor de lo inicioiivo en mención y estudio, expone lo siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

El posodo 26 de moyo, lo osombleo de este H. congreso ovoló el
ocuerdo legislofivo que presentó un servidor medionte el cuol se
envió uno otento petición ol titulor de lo Secretorío de Medio
Ambienle 'y Desorrollo Territoricl, Sergio Humberio Grof Montero,
poro que fuese postergodo lo fecho de enlrodo en vigor de los
multcs poro quienes no hon cumplido con lo verificoción
vehiculor, hosto que existo lo copocidod suficiente poro cubrir lo
demondo de solicitudes y verificenfros en todos los regiones
estodo de Jolisco.

2. Dicho inicioiivo generó que el Gobernodo el Estodo, E n

Alforo Romírez, onuncioro que no hobró son iones odminisirot
(multos) por no contor con lo verificoción hiculor hosio qu
progromo esté funcionondo de monero in ol, Lo onterior dio
o conocer el 30 de moyo del presente, m
oficiol del Poder Ejecutivo

3. En ese contexto, resulto necesorio que dicho compromiso público
otorgue certezo jurídico o los personos en cuonto ol inicio de los
multos en moterio de verificoción vehiculcr, todo vez que el
ortículo sexto ironsiiorio del decrelo 27260lLXll/l9 sigue señolondo
que el inicio de multcs es o portir del primero de enero de 2020.Por
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tol motivo propongo que se reforme dicho disposición, poro que
lcs sonciones seon oplicobles o portir de que se cuenie con lo
copocidod instolodo de los cenfros de verificoción públicos y
privodos, y se puedo brindor el servicio o lo pobroción de monero
suficienie e integro.

4. Aunodo o lo onterior, en virtud de que estomos onte hechos
futuros y no tenemos certezo del momento en que se voyo c tener
dicho copocidod propongo que uno vez que se cuenre con No

copocidod instolodo de los centros de verificoción públicos y
privodos, el Goberncdor emito y publique el decrelo en er que se
señole lo fechc del inicio de lo oplicoción de ros infrocciones y
medidcs de seguridod en moterio de verificoción vehiculor, en el
periódico oficiol del Estodo de Jolisco.

5. Por oiro porte, resulto imporlonie generor los incentivos necesorios
poro recuperor lo bose de contribuyenies que se ho perdido,
debido ol costo que genero el impuesto sobre lo Adquisición de
vehículos Automotores usodos ol momento de unc comprovenio.
Anie todos es evidente que cientos de usuorios que circulon en los
colles y correferos del Estodo cotidionomente, pogon ohoro sus

impuestos por refrendo en otros entidodes, Por ello, propongo que
o los propietorios de vehículos con registro foróneo y que
cumplieron con lo verificoción vehiculor en2022, se les otorgue un
incentivo fiscol del 5o% de descuento en
impuesto sobre lo Adquisición de Vehículo
en 2023.

Uno vez que hon sido plosmodos los exposici

codo uno de los lniciotivos que nos ocupo en e

es que formuloremos lo siguiente:

cs iosos y cuoto
S o Us

nes de motivos ^
resente Dicto n
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PRIMERA. Que es competencio del Congreso del Estcdo recibir, esludior y

diciominor lo iniciotivo que se troto, en virtud de lo focultod constitucionol
que le ho sido concedido, porCI legislor en todos lcs romos del orden

interior de lo entidod, expedir leyes y ejecutor octos sobre moterios que Ie
son propios, de conformidod con lo dispuesto por el ortículo 35 frocción I

de lo Constilución Polílico del Estodo de Jollsco.

SEGUNDA. Que es focultod del Gobernodor del Estodo de Jolisco

presentor iniciotivos de ley y decreto, de conformidod con lo estoblecido

en los ortículos 28 frocción ll de lo Constitución Político del Estcdo de
Jolisco y 135 frocción ll de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo

de Jolisco.

Así mismo, es focullod de los Diputodos presentor iniciotivos de ley,

decreto o ocuerdo legislotivo en moleric de competencio estotol de

conformidod o lo estoblecido por el ortículo 28 frocción I de lo

Constitución Político del Estodo de Jolisco, osí como por lo esioblecido en

el orlículo 27 fraccion I de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Esfodo

de Jolisco.

ïERCERA. Que es iniciotivo de decreto, lo que vers sobre lo CTEO n

reformo, odición, derogoción y cbrogoción de d
otorgomiento de derechos o imposición de obligoci

personos y es relotivo o tiempos y lugores específicos,

lo estoblecido en el ortículo l38 de lo Ley Orgónico

del Estodo de Jolisco.

egislotivo

osiciones sobre

nes o determin

conformi con
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cuARTA. Que, o lo comisión de Movilidod y Tronsporte, de conformidod

con el ortículo 93 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de
Jolisco, le corresponde el conocimiento, estudio y en su coso, diciominor

sobe osuntos relocionodos con:

l. Lo legisloción en moterio de movilidod, tronsporte y comunicociones en
el Estodo;

ll. Los plones, progromos, políticos y proyectos en los moterios cnteriores y
en moterio de culfuro y educoción viol; y

lll. Lo presfoción directo o concesionodo del tronsporfe de personqs y
cosos, en víos estotoles de comunicoción.

QUINTA. Que, o lo comisión de Medio Ambiente, sosienibilidod,

Protección Civil y Resiliencio, de conformidod con el orlículo g2 de lo Ley

Orgónicc del Poder Legisloiivo del Eslodo de Jolisco, le corresponde el

conocimiento, estudio y en su coso, diclomincr sobre osuntos

relocionodos con:

l. Lc legisloción en moierio de equilibrio ecológico y rotecci

ombiente, de combio climótico, de protección civil,

protección onimol y recursos noturoles;

orbolcd n

os de recupell. Los decloroforios de óreos noturoles protegidos y

ombientol; y

ón

./.,
iti.:

'¡È.L

lll. Los plones, progromos, políticos y proyectos en los moierios onterioresf._
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SEXTA. Que, o lo Comisión de Responsobilidodes, de conformidod con el

oriículo 97 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco,

le corresponde el conocimienio, estudio y en su coso, dictominor sobe

osuntos relocionodos con:

l. Lo legisloción en moterio de responsobilidodes políticos y odministrotivos;

ll. Los plones, progromos y políticos en molerio de responsobilidodes; y

lll. Los juicios políticos y de decloroción de procedencio penol, de ocuerdo
con lo Ley oplicoble.

SEPTIMA. Que, o lo Comisión de Hociendo y Presupuestos, de conformidcd

con el crtículo 89 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Eslodo de

Jolisco, le corresponde el conocimiento, estudio y en su coso, dictominor

sobe csuntos relocionodos con:

l. corresponde o lo comisión de Hociendo y presupuestos, el
conocimiento, estudio y en su cCIso dictomen de los osuntos relocionodos
con:

l. Lo legisloción en moterio fiscol, hocendorio, de deudo público y de "-disciplino finonciero ;

ll. Los plones, progromos, políticos y progromos en I moferios on

lll. Los leyes de ingresos del Estodo y de los munici os

lV. Lo creoción o derogoción de impuestos extro
estotcles o municipcles;

rnonos o esp oles,

¡)

ú)
i-

-=

o
Ø

V. Lo creoción o supresión de empleos públicos estotoles;

Vl. Lo outorizoción ol Poder Ejecutivo del Estodo, poro lo enojenoción de
inmuebles o constitución de derechos reoles sobre los mismos;
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vll. El gosto público del Estodo y el Presupuesto de Egresos del Estodo;
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Vlll. El otorgomiento de dispensos de ley por cousos de utilidod público sin
perjuicio de terceros;

lX. Los outorizociones poro que el Estodo y los Municipios puedon controtor
empréstitos y obligocíones, conforme o lo frocción Vlll del ortículo I I / de
lo Constitución Políiico de los Estcdos Unidos Mexiconos; y

X. Lo propuesio o lo Asombleo de los techos de finonciomiento neto de
los Enies Públicos.

ocTAVA. Que de los preceptos descritos con onteloción quedo

debidomenie demostrodo que los Comisiones Legislotivos que emitimos el

presente Diciomen de Decreto, somos competentes poro conocer y
resolver los osuntos que nos ocupon.

NOVENO" Del onólisis reolizodo ol contenido de los iniciotivos que nos

ocupo, esto Comisión dictominodoro orribo o los siguientes conclusiones:

l) En cuonlo o los formolidodes: Se odvierte que cumple con los requisitos

l, !:

='?
)>
7_
O

estoblecidos por el ortículo 142 de la

del Estodo, todo vez que lo iniciotivo:

Ley Orgónico gisl

'1. Fue presentodo por escrito, por el Gobernodo del Eslodo de Jolis en

ejercicio de sus funciones.

2. Cuentc con exposición de motivos, en los cuoles s IC ecesidod

y fines perseguidos.

3. contiene onólisis de los repercusiones que, en coso de llegor o
oproborse, podrío tener en los ospeclos jurídico, económico, sociol o
presupuestol.
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4. Motivo los ortículos que se reformon

5. Cuenio con disposición tronsitoric.

ll) Anólisis de lq iniciolivo:

o) Referenle o lo iniciotivo con numero de INFOLEJ 9ABlLXlll se desprende

los siguienies considerociones; que lo verificoción vehiculor en el Estodo

de Jclisco conforme o lo NOM-047-SEMARNAT/2O14 estoblece que o portir

del Decreto 27260/LXll/2019 emitido por el Congreso del Esfodo, do inició

su implementoción que ho sido groduol otendiendo o lo copocidcd

instolodo de los centros de verificoción públicos y privodos que von

concluyendo su construcción; luego entonces, lo obligotoriedod de lo
verificoción vehiculor debe ser ocorde con lo implementoción groduol de

lo verificoción vehiculor.

Asimismo, y o portir del procesomienfo de informoción reolizodo por lo

Secretorío de Medio Ambiente y Desorrollo Territoriol del Estodo de Jolisco,

con bose en los resultodos obtenidos del lnventori tsto

Contominontes 2016 publicodo por lo Secretorío d edio Amb le

Recursos Noturoles del Gobierno Federol, se

contominoción generodo por fuentes móviles, u

mo que, de

657" correspond O

monóxido de corbono y 55% a óxidos de niiróge

onterior, se considero que, en ciudodes y poblo

I00,000 hobitontes, ol ser menor lo concentroción obilontes y

vehículos por persono, es menor lo concentroción de contominontesrJ
r-il :1
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otmosféricos, lo que reduce el número de pobloción expuesto y sus

vulnerobilidodes.

Así pues, se propone que solo opere lo obligoción poro los vehículos que

se encuentren registrodos o los de estoncic permonente en los óreos

melropolitonos, zonos metropolitonos o municipios, de mós de cien mil

hobitontes en el Estodo de Jolisco, que cuenten con centros de

verificoción vehiculor, osí como poro los vehículos oficioles de todos los

entes públicos en el Esiodo que se encuentren debidomente, dejondo

fuero o muchos Municipios que evidentemente no lienen centros de

verificoción o ese número de hobitontes, dejóndolos sin necesidod de

verificor, dodo lo plozo donde se encuentro registrodo y donde reolizon su

circuloción, yo que producen un impocto menor dodo lo pobloción del

lugor y lo corgo vehiculor, lo cuol viene o clorificor y o imponer uno corgo

o los vehículos de Municipios de moyor número de hobilontes y que por

ende, se hoce ponderonte instrumentor este progromo.

Por eso razón, el ejecutivo esiotol plonteo un ojuste en los boses del
€

progromo poro focolizor su implementoción en ó liton

zonos metropolitonos y Municipios, de mós de cie mil hobitontes e

Estodo de Jolisco, que cuenten con centros de

del progromo, tol y como lo detollo en el docu

este octo, lo cuol se coincide en su totolidod o

progromo.

rificoción y coberiu

ento que se cnol

o de dor ol
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-¿O b) Asimismo, lo iniciotivo contemplo que los enles públicos que cuenien

con porque vehiculor registrodo en el Estodo, se responsobilicen con lo
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implementoción de esto político público en moterio ombientol y preveon,

de formo indefectible en sus presupuesios de codo oño, los recursos que

resulten necesorios poro su cumplimiento; luego entonces, en dicho

sentido resulto iotolmente otinodo por porte del Ejecutivo, el buscor que

no solo los ciudodonos cumplon con uno obligoción en lo búsquedo de

mejorcr lo colidod del oire, sino que tombién los entes públicos cumplon

con esto, en cuonto ol porque vehiculor con que cuenton, medionte uno

obligoción impueslo o los servidores públicos poro que reolicen los

gestiones necesorios poro lo verificoción de los vehículos que tienen

osignodos o bojo su resguordo, cuyo inobservoncio generoro uno

responsobilidod odministrotivo no grove en lo ley respectivo.

c) Otro de los objetivos que propone el outor de lo iniciotivo, es el de

incentivor o lo pobloción poro que cumplon con el progromo de

Verificoción Vehiculor, por lo que propone estoblecer un modelo de

estímulos en lugor de sonciones o fin de gorontizor, o quienes verifiquen en

el oño 2022, y que lo Ley de lngresos del Estodo de Jolisco poro el ejercicio

fiscol 2023 debo contemplor el oulorizor un 10% de descuento en el pogo

de derechos por refrendo vehiculor y torjeio de ci to tcron G

los que se oiorguen por pronto pogo y o los pogos fectuodos o

lnternet, ventonillos boncorios y tiendos de con eniencio, todo ello

hober cumplido con su obligoción de reolizor la

20% de descuenio en el derecho por dotoción

foróneos que deseen contor con plocos del

previomente decidon verificcr su outomóvil

plocos o los ve ulos

; incentiv OS fiscoles que

buscon hocer conciencio cl ciudodono de lo importoncic de cumplir

como miembros de uno sociedod y que en este coso, implico un medio
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ombiente mós sono y que odemós vo verse reflejodo el esfuezo en lo
economío de codo uno de los cumplidos, medionte descuentos

odicionoles, por lo que se debe gorontizor en lc Ley de lngresos del Estcdo

de Jolisco poro el ejercicio fiscol 2023 que queden contemplodos los

incentivos fiscoles mencionodos y que se describen en los ortículos

ironsitorios del documenio moterio de esle dictomen.

d) Se onolizo y se decloro procedente hocer lo ocotoción en cuonio o lo

definición, conceplo y técnico legislotivo de fondo, sobre los vehículos

híbridos-eléctricos, yo que en lo octuolidod solo contemplo lc ley o los

vehículos eléctricos poro quedor exentos de lo verificoción vehiculor y

hociendo un distingo sobre los distinciones poro los vehículos híbridos y los

que por sus innovociones Tecnológicos seon de bojos emisiones

confominontes; sin emborgo, es looble el consideror o los vehículos

híbridos-eléctricos y o los eléctricos, como dos tipos de vehículos que

quedoríon exentos de este progromo, dodo sus corocteríslicos mecónicos

que no contominon dodo su fuente de combustible, lo cuol es oportuno

reolizor los odecuociones correspondientes porCI que queden exentos esie

tipo de vehículos

Respecto o esto, lo reformo vertido en lo Ley de

Estodo de Jolisco preciso, que los vehículos

ilidod y Tronsporte

ibrido-eléctricos qu

exentos de portor y contor con el comprobonte

osí como, poder determinor o frovés del p
vehiculor, uno vigencio ol comprobonte de v o cuol lo

deierminoro dicho progromo, del mismo modo, en el oporiodo donde

emite lo obligotoriedod de ocredilor el progromo de verificoción, se

e verificoción vehi lor,

romo de ve ción
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:l
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detollo lo exigencio o irovés del registro vehiculor poro poder especificor

o trovés de uno bose de dotos, yo seo porCI óreo melropolitono o

municipio obligodo, osí como de los vehículos de uso oficiol y con esto

poder determinor su obligoción de cumplir el progromo de ocuerdo ol

colendorio oficiol.

e) Por úlfimo, lo implementoción e insloloción de lo iecnologío, que

menciono lo iniciotivo estoblece que es ocorde con los requerimientos de

lo NOM-047-SEMARNAT/2014, mismo que se ho reolizodo bojo un esquemo

de rentobilidod y retorno de inversiones en el plozo de l5 oños que fue

outorizodo por el Congreso; sin emborgo, lo pondemio por lo que

posomos ofecto o todos, desde los ciudodonos como o los entes

gubernomenloles, sin dejor de lodo o los óreos involucrodos en el

progromo de verificoción, ocosionó un retroso que si bien es cierto no

existió dolo o molo fe en ello, se dio por motivos externos y fuero de lo
humonomenle posible, tombién es cierto, que hoy lo intensión de concluir

en su totolidod el progromo de que exponemos y, por ende, es necesorio

recomponer o regulorizor los plozos y términos de funcionomienlo y

operoción, siendo ohoro necesorio un ojuste en los ciolme

progromodos, tol y como se dejorc plosmodo e te dictomen

Ð Los Secretoríos de Administroción, de lo
Medio Ambiente y Desorrollo Territoriol deber

ociendo Público y lo e

gestionor y concre lo

,l];i.1.
')r*E¡'

z.

modificoción del controto con el proveedor el poquete tec grcon
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poro el equipomiento, operoción, montenrmr to, odmi oción y
control de los estoblecimientos de verificoción de emtstones vehiculores, y

emifir los odecuociones correspondientes ol progromo de verificoción
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certezo o lo ciudodonío en un iemo ton im
verificoción vehiculor y lo colidod del oire, dond

DFPENDEruCåA-

ponsCI es es

nle como lo es O

vehiculor en un plozo de sesento y treinlo díos respectivomente; plozo que

se considero odecuodo y ocorde o efeclo de que los Secretorios

odecuen debidomente, sin ser un plozo menor o excedido, por lo que

medionte los ortículos tronsitorios correspondientes se estobleceró ello.

g) Dentro del cuerpo de lo iniciotivo, se monifiesto que el espíritu del outor

de lo iniciotivo el cumplir desde el ómbito público con el compromiso

decidido con el medio ombiente pCIro gorontizor el derecho humono o

respiror oire limpio; sin dejor de lodo que es un derecho fundomentol un

medio cmbiente sono y odecuodo, como lo dispone lo Conslitución

Polílico de los estodos Unidos Mexiconos y los troiodos internocionoles y

poctos donde nuestro poís formo porte, por lo que poro oseguror uno

político público en moterio ombientol digno y diligente, es necesorio

contor con todos los escenorios posibles de efeclividod, donde no existo

dudo olguno por porte del ciudodono y si se tengo uno certezo sobre lo

efectividod y los objetivos trozodos.

h) Poro los comisiones de Movilidod y Tronsporte, Medio Ambienie,

Sostenibilidod, Protección Civil y Resiliencio y Res

oprobor lcs reformos mencionodos en lo inicio tiv que se di

ctenderó lo problemólico que se presento o e o de dor certidumb

'j

un plozo moyor lo

enirodo en operoción el progromo con sonción e onómico, host ue se

lengc lo infroestructuro completo poro el serv osrm o, el dor

incentivo fiscol ol propietorio del vehículo que responsoblemente ho

cumplido con el progromo, es vólído tengo un beneficio en sus pcgos de:e
Ë
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refrendo vehiculor y por ende, los outoridodes odministrotivos, puedon

reolizor los odecuociones correspondienies; luego entonces, y onte lo
justificoción del progromo de verificoción vehiculor y lo búsquedo de un

medio ombienie sono y uno mejor colidod del oire de nuestro entidod, es

que se opruebo lo iniciotivo propuesto pcro quedor en los lérminos que

en delonte se detollc.

¡) Referente ol estudio del INFOLEJ 946llxlll, relotivo o lo ley que reformo

el ortículo sexto tronsitorio y odiciono el noveno tronsitorio ol decreto

número 27260lLxlll19, por el que se estoblecen los boses del progromo de

verificoción vehiculor del Estodo de Jolisco; y se reforrnon diversos leyes en

mqierio de reguloción de emisiones, lo iniciotivo vigente se resuelve en

concordoncio con lo propuesto que le onlecede, bojo lo premiso de

gorontizor el derecho humono o un oire limpio en bose o lo siguienfe; el

ortículo ó, frocciones ll, X y XXV, del citodo ordenomiento estotol, dispone

que corresponde o lo Secrelorío de Medio Ambienie y Desorrollo Territoriol

oplicor, en lo esfero de su compefencio, dicho ley y sus reglomentos;

formulor y, en su coso, desorrollor progromos poro prevenir, controlor y

reducir lo contominoción de lo otmósfero, suel

territorio del estodo, por fuentes fijos y móvil

competencio vigilor su cumplimiento; osicomo r, odministror y c

el Fondo Esiotol de Prolección ol Ambienle. P su porte, el ortícul 71

frocciones I y ll, de lo referido ley medioombie I de Jolisco est lece

que, poro lo protección de lo otmósfero, se cons erorón, entr ros, los

siguienfes criierios: lo colidod del oire deberó ser so en todos los

osentomienfos humonos y regiones del estodo, y que los emisiones de

contominonies o lo otmósfero, en lo entidod, seon de fuentes fijos o

S, do

ES , en el ómbi
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móviles, deberón de ser reducidos y controlodos poro oseguror uno

colidod del oire solisfoctorio poro el bienestor de lo pobloción y el

equilibrio ecológico.

El posodo 03 de mazo de 2020 dio inicio el Progromo de Verificoción

vehiculor Responsoble (PVR) con el porque oficiol del estodo,
posteriormente se fueron sumondo municipios, toxis y ploioformos,

tronsporte pÚblico y en ogosto de 2021 lo ciudodonío en generol, siendo

octuolmente obligotorio pcro todos los vehículos que circulon de monero
permonente (incluyendo o oquellos con plocos de otros estodos) en los

municipios que comprenden el Áreo Metropolitono de Guodolojoro
(AMG) y los Regiones: Ciénego, Altos Sur y Costo Norte.

El Gobernodor de Jolisco, Enrique Alforo Romírez onunció que derivodo de
ello definió, que no obron sonciones por no conior con lo verificoción

vehiculor hosto que eslé Progromo esié funcionondo de monero integrol,

sin emborgo, sigue siendo uno obligoción de todos los personCIs que tienen

o conducen un vehículo outomotor cumplir con esto responsobilidod ,-vqzu
Þque esto no fue uno cCInceloción del Progromo

De fecho 3l de julio del 2021 se publicó ACUER DEL GOBERNAD

CONSTIIUCIONAL DEL ESTADO DE JALISCO MEDIA EL CUAL SE REFO

EL REGLAMENTO DE LA LEY ESTATAL DEL EQUILIBR ECOLOGIC LA

PROTECCIÓ N AL AMBIENTE EN MATERIA DE VERIFICAC VEHI R, que

modifico diversos ortículos porticulormente su ortículo 2 que onexo
diversos definiciones, siendo uno de ellos lo siguiente:5
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Vehículo Exento: El que, por sus condiciones físicos, mecónicos, o jurídicos,

no debe someterse o lo Verificoción Vehiculor y cumplimiento del

Progromo, conforme o lo Ley y el Reglomento de Lo Ley Estolol del

Equilibrio Ecológico y lc Protección olAmbiente en Moterio de Verificoción

Vehiculcr.

No solo se cuento con lo posibilidod de exentor el pogo en su totolidod

del progromo de verificoción responsoble, sino que el posodo siete de

Junio de 2022 se decreló uno serie de incentivos poro que lo gente

visuolice que verificor es uno responsobilidod de iodos. Con esto es cloro

que el propósito del progromo no es recoudor mós dinero, lo que se

pretende es dejor de contominor.

RESOLUTIVA

Por lo onteriormente expuesto, los suscrilos Dipuiod CI

consideroción de esic H. Soberonío el siguienie:

DECRETO

QUE REFORMA LAS FRACCIONES I, IV Y IX DE LAS BASES D GRAMA DE

VERIFICACIóN VEHICULAR DEt ESTADO DE JALISCO, APROBADAS MEDIANTE

DECRETO 27260/LXil/2019; LOS ARTíCUTOS 72 FRACCTó| Vil y 72BtS DE rA

LEY ESTATAL DEt EQUITIBRIO ECOLóGICO Y PROTECCIóN AL AMBIENTE; 5

FRACCIóN XII, 44 Y 52 FRACCIóN VII DE LA LEY DE MOV¡LIDAD Y
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Dictomen de Decre'iÕ que Resuelve los INFOLEJ 948lLxttt Y 964/LXt1t.

TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALlsco; Y ADlcloNA LA FRAcctoN xtv,
RECORRIENDOSE LAS ACTUALES FRACCIONES EN SU ORDEN SUBSECI'ENTE

AL ARTíCULO 48 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES POLíTICAS Y

ADMIN¡STRATIVAS DEL ESTADO DE JALISCO, .

ART¡CULO PRIMERO. SE REFORMAN LAS FRACCIONES ¡, IV Y IX DE LAS BASES

DEL PROGRAMA DE VERIFICACIóN VEHICULAR DEL ESTADO DE JALISCO,

APROBADAS MEDIANTE DECRETO 27260/LXX/2019, PARA QUEDAR COMO

SIGUEN:

BASES DEt PROGRAMA DE VERIF¡CACION VEHICULAR

DEt ESTADO DE JATISCO

BASES:

l. Logror lo coberturo en el estodo en términos de Io Ley Eslqlol del

Equilibrio Ecológico y lo Protección ol Ambiente

confiobilidod, tronsporencio, continuidod y segu

vehiculor.

ll (.. ) o lll (...)

lV. Lo verificoción vehiculor seró reolizodo medionte lo oplicoción de lo

tecnologío poro lo medición y control de los emisiones vehiculores que

goroniice su efectivo oplicoción regulodo por un sistemo onficorrupción,

poro esto el Poder Ejecufivo del Estodo de Jolisco por conduclo de lo

25
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Dicfomen de Decrelo que Resuelve ios iNFOLEJ 948/L{ilty 964/LX|l

Secretcrío de Medio Ambiente y Desorrollo Territoriol podró controtor ol

proveedor del poquete iecnológico poro el equipomiento, operoción,
montenimiento, odministroción y control de los estoblecimientos de
verificoción de emisiones vehiculores. En términos del ortículo 35, frocción

Xl de lo Constilución Político del Eslodo de Jolisco, se outorizo que esto

controtoción seo hosto por un plozo de diecinueve oños conforme o lo
reglomentoción que emito el Ejecutivo del Estodo de Jolisco lo que

deberó consideror lo viobilîdod económico.

v (...) o vlll (...)

lX. Los vehículos híbridos-eléctricos y eléctricos quedorón exentos de lo
verificociÓn vehiculor; el reglomento en moterio de verificoción vehiculor

deberó estoblecer los dístinciones poro los vehículos que por sus

innovociones tecnológicos seCIn de bojos emisiones coniominontes.

ART¡CUIO SEGUNDO. SE REFORMAN LOS ARTíCU 72 FRACCIóN

BIS DE tA LEY ESTATAL DEL EQUITIBRIO ECO

AMBIENTE, PARA QUEDAR COMO SIGUEN:

Arfículo 72.(...)

ICO Y PROTECCIóN
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Vll. EstoblecerÓn progromos de verificoción de emisiones contominontes
con corÓcier de obligotorio poro los vehículos que se encuenlren
registrodos o los de esloncio permonenle en los óreos melropolilqnos,
zonos melropolitonos o municipios, de mós de cien mil hobitonles en el
Eslodo de Jolisco, que cuenlen con cenlros de verificoción vehiculor, osí
como pclro los vehículos oficiqles de lodos los enles públicos en el eslodo
que se encuenlren registrqdos en el Esfodo;

o) (...) ol c) (...)

d) Conirotor en coordinoción con lo Secrelorío de Administroción, el

servicio poro Io implementoción de tecnologío poro lo verificoción
vehiculor;

e) (...) ol l) (...)

vlll (...) o Xll (...)

Arlículo 72Bis. (...)

Los enles públicos deberón reqlizor lqs ones presupue

necesorios poro que su porque vehiculor cumpl
verificocion vehic ulor.

;

Ì

con el prog de

-j

.i -J

-¿ -\.3 i
L

..i)

:)

'f
l
Ð
ti
Z
a):U.z
U
m

27



GCtsTER.NC
ÐE lAn rscr

POÐER.
LEGiSLATIVO

SËCRETARíA
ÐEL CONGRESO

NÚME

ÐFPEruÐENC tå

Diciomen de Decrefo que Resuetve Ios INFOLEJ 948/LXilt y 9ó4lLXilt

seró responsobilidod del servidor público que rengo osignodo o bojo su

resguordo un vehículo oficiol, que ésle cumplo con el progromq de
verÍficoción vehic ulor.

ARTíCUIO TERCERO. SE REFORMAN tOS ARTíCULOS 5 FRACCIóN XII, 44Y 52

FRACCIóN VII, DE LA IEY DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DE¡. ESTADO DE

JAI.ISCO, PARA QUEDAR COMO SIGUEN:

Artículo 5". (...)

| (...) o xl ( ..)

Xll. Comprobonte de verificoción vehiculor: constoncio, colcomonío,
hologromo, formoto o cuolquier instrumento tecnológico, con
corocterísiicos de seguridod e identificoción, que oulorice lo Secretorío

de Medio Ambiente y Desorrollo Territoriol y que sirve pcro comprobor el

cumplimiento con lo verificoción vehiculor, con lo vigencio que delermine

el Progromo de Verificoción Vehiculor previslo en lo Ley Eslotol del ø

Equilibrio Ecológico y lo Prolección ol Ambienle;

Xlll (...) o XXVI (...)

Artículo 44. (...)

ru
{
14

E

; ,1

:1

r:i -ri
r'! aì'' ¿-

::2.a
)

.:3
,-iìn
:Ð

:t)

Þ.

:2.

if
tTl

i-l

U)

i'i]
{l

28



GCtsTERNC
DE IALTSCC

PODER.
I.EGISLATTVC

SEGRETARíA
DEt- CONGRESO

Los vehículos híbridos-eléclricos y eléctricos quedorón exentos de portor

y conlor con el comprobonte de verificoción vehiculor.

()

Arlículo 52. (...)

I (...) o vl (.. )

Vll. Acreditor hober cumplido con el progromo de verificoción vehiculor

que emito lc Secretorío de Medio Ambiente y Desorrollo Territoriol, en coso

de ser de esloncio permonente y contor con regislro en lqs óreqs

melropolilonqs, zonos melropolitqnos o municipios obligodos, osí como

ser de uso oficiql de los enles públicos en el Estodo, conforme ql

colendorio oficiol de verificoción vigenle en el Estodo.

ARTíCULO CUARTO. SE ADICIONA LA FRAccIóN XIV REcoRRIENDosE LAs

ACTUALES FRACCIONES EN SU ORDEN SUBSECUENTE, AI ARTICIJtO 48 DE

LEY DE RESPONSABILIDADES POIíTICAS Y

JAI.ISCO, PARA QUEDAR COMO SIGUEN:

ArÌículo 48.

l(...)

Diclomen de Decrelo que Resuelve los INFOLEJ 948/LXlll Y 9ó4lLXill
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XIV Abstenerse de reolizor los gestiones necesorios pqro que el vehículo

oficiolque fengo osignodo o bojo su resguordo cumplo con lo verificoción

vehiculqr;

XV Abstenerse de utilizor los vehículos propiedod del ente público o que

tengon en posesión bojo cuolquier título, fuero del hororio de trobojo del

servidor pÚblico o en octividodes distintos o los que requiere lo ncturolezo

del empleo, corgo o comisión respectivos;

XVI (...) o lo Xxlll (...)

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico Oficiol "El Eslodo de Jolisco".

Segundo. Los Secretoríos de Administroción, de lo Y

de Medio Ambiente y Desorrollo Territoriol deberó

lo modificoción del controlo con el proveedor

poro el equipomiento, operoción, montenimi

control de los estoblecimienfos de verificoción d

conforme o lo estoblecido en el presente decretot1

ì r!it. Y

ores,

e sesenio

ô

,en
-t:
:, ìi
':;'- '¡
r -j
I '*'tt ai,

c
æ;'z
a(i.z
-J
F-]

¡..1

.)

',:"r:]-

l
i
I

I

I
!

gestionor y conc

I poquete tecnológi

to, odminislroci

mrstones ve

iendo P

díos contodos o porlir de lo entrodo en vigor del presente Decreto

30



GOBTERNC
ÐE ÍAr.rsco

PODER.
LEGISLATIVO

SECR.ETARiA
DE¡- CONGRESO

Tercero. Lo Secretorío de Medio Ambienie y Desorrollo Territoriol, en un

plozo de treinto díos contodos o poriir de lo entrodo en vigor del presente

Decreto, deberó emliir los odecuociones conespondientes ol progromo

de verificoción vehiculor y remitirlo poro su publiccción en el Periódico

Oficiol "El Esfodo Jolisco".

Cuorto. Se goronlizorÓ que en lo Ley de lngresos del Estodo de Jolisco poro

el ejercicio fiscol 2023 queden conlemplodos ol menos los siguienies

incentivos fiscoles poro lcs personos que cumplon con lo verificoción

vehiculor:

l. 10% de descuento en el pogo de derechos por refrendo vehiculor y

torjeto de circuloción, odicionol o los que se otorguen por pronio pCIgo y

o los pogos efectuodos o lrovés de lnternef, venfonillos boncorios y

tiendos de conveniencio, o quienes verifiquen en el Ejercicio Fiscal 2022; y

11.20% de descuento en el derecho por dotoción de plocos o los vehículos

forÓneos que cumplieron con lo verificoción vehiculor y deseen contor
plocos del Estodo de Jolisco, o quienes verifiquen el Ejerc SC

Dictomen de Decreto que Resuelve los INFOIE] 948/LXi| y 9ó4/LXl|.
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ATENTAMENTE
sqlón de sesiones del congreso del Eslodo de Jolisco.

Guodolojqro, Jqlisco o 08 de julio del2022

Comisi de Tronsporte

Dipulodo n ogoño Mendozo
I J

PresikJenio de lo Ju re

do Lunq

Dipulo sc co Borbo

Vocol

Dipulodo Susqnq De lo Roso Hernóndez

Vocol
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COMISIóN DE MEDIO AMBIENTE, SOSTENIBITIDAD, PROTECC
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DË¡- CONGRESO DIP. ERIKA LIZB RAMíREZ EZ

Presidenlq de lo Direclivo

DIP. ATEJANDRA ARITA GIADANS VATENZUELA

Secretorio

DIP. MARíA DOLORES TOPTZJARA

Vocol
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DIP. OSCAR VÁSQUEZ LLAMAS

Vocol
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COM¡SION DE RESPONSABITIDADES

ESAR HURTADO LUNA

Presidente de lo J
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DIP. VE NICA BRIE FLOR REZ
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